
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA MACOSER S.A. 

Se comunica al público que la compañía MACOSER S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, el 29 de enero de vd Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13. 
el -9 MAY 2013 3002777 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: Se suprimen el 
literal b) y k) del Capítulo Primero, Artículo Segundo y se amplía su objeto social “ARTÍCULO 
SEGUNDO: (...) b) Compra, venta, importación, distibución pómercilización de equipos y 
aparatos electrónicos en general, instrumentos musicales (...)” 

bi - 9 MAY 2013 
Guayaquil, 

  
 


